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Nuevamente se insta a la parte demandante para que remita sus 

memoriales desde el cuenta de correo electrónico que eligió para los fines 
del proceso (C.G.P., Ley 2213 de 2022). 
 
La parte demandante deberá aportar las gestiones de notificación que se 
anuncia envió el 11 de abril de 2022, pues revisada la bandeja de entrada 
de la cuenta de correo electrónico de este despacho, no se encontró 
memorial dirigido al presente asunto en dicha fecha. 
 
Por secretaría remítanse los oficios No. 882 y 884 de 11 de agosto de 2021 
al apoderado de la demandante, para que en el término de diez (10) días 
acredite la radicación de los mismos ante sus destinatarios. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-154 de 14 de septiembre de 2022 
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